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RESUMEN EJECUTIVO 

El presente documento propone la implementación de un programa de transferencias 

monetarias condicionadas para complementar los objetivos, estrategias y acciones del 

Programa Nacional de Protección a la Niñez y Adolescencia (PRONAPINNA) en aras de 

reducir los niveles de pobreza multidimensional extrema que afectan a la población menor 

de edad en México.   

El programa se dirige a hogares con niños, niñas y adolescentes que viven en municipios donde 

se reportan porcentajes de pobreza multidimensional extrema iguales o superiores al 50%. El 

diseño del programa incorpora medidas para evitar la fragmentación de la política en el ámbito 

local. De igual forma, se propone el uso innovador de la tecnología para: monitorear las 

corresponsabilidades de la población beneficiaria; recabar información relevante que permita 

tomar decisiones en materia de política pública; y administrar elementos del «nudge» conocido 

como «goal-setting». 

El presente documento parte de una revisión del estado actual del problema: impacto a nivel 

mundial, regional y nacional; contexto histórico y actual de las políticas federales en la materia; 

causas y efectos de la pobreza infantil. Posteriormente, producto de una investigación 

documental basada en revisiones sistemáticas, se identificaron dos instrumentos que cuentan 

con evidencia que respalda su eficacia frente al problema: transferencias monetarias 

condicionadas y programas de microcréditos. Cabe mencionar que se identificó otro instrumento 

que destaca por sus posibles efectos no deseados: cheques escolares. Finalmente, se desarrollan 

los principales elementos de un programa de transferencias condicionadas y se describen las 

implicaciones que se deben tomar en cuenta previo a su implementación. 
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CAPÍTULO 1. INTRODUCCIÓN 

A nivel mundial, se estima que la pobreza extrema por ingresos afecta al 9.1% de la población 

mundial: los niños, en comparación con otros grupos etarios, presentan mayores probabilidades 

de vivir en condiciones de pobreza extrema por ingresos (World Bank Group, 2020).1 

En América Latina y el Caribe se estima que existen 11.9 millones de niños viviendo en 

situación de pobreza extrema por ingresos (World Bank Group, 2020). Aunque la cifra parece 

alta, es relativamente pequeña en comparación con otras regiones del mundo, como se puede 

apreciar en la siguiente figura. 

 

Figura 1. Personas en pobreza extrema por ingresos (millones). 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de World Bank Group, 2020. 

 

En México, de acuerdo con datos oficiales de 2020, el 52.6% de la población menor de 

18 años se encuentra en pobreza multidimensional. En contraste, solo el 39.5% de adultos de 30 

a 64 años se ve afectada por el mismo problema. De acuerdo con CONEVAL, 1,611 municipios 

reportaron que al menos el 60% de su población menor de edad se encontraba en pobreza 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2021), (Pacto por la 

Primera Infancia, 2021). Los porcentajes antes referidos se observan en la siguiente figura. 

 

 

 
1 Equivalente a un ingreso de 1.9 USD o menos por persona al día: (World Bank Group, 2020) 
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Conceptualmente la pobreza se define como la incapacidad de las personas de vivir una 

vida tolerable, incluyendo aspectos como acceso a la salud, a la educación, a un trabajo 

productivo, a la participación comunitaria, entre otros (Feres & Mancero, 2001). La pobreza se 

mide a través de variables cuantificables que guardan relación con las definiciones que cada país 

decide adoptar; en América Latina, el abordaje más común es el de necesidades básicas 

insatisfechas (Feres & Mancero, 2001). 

En la literatura existen múltiples aproximaciones a la pobreza: el “enfoque de 

capacidades” argumenta que las capacidades, no los bienes, determinan el nivel de vida del 

individuo; el “enfoque absoluto” plantea que las necesidades individuales configuran la 

situación de pobreza personal sin importar el nivel de riqueza de los otros; y el “enfoque 

relativo” sostiene que las necesidades individuales configuran la situación de pobreza personal 

en relación con el nivel de riqueza de los demás. Finalmente, otros bordajes combinados 

proponen que la pobreza debiera entenderse como absoluta en las capacidades del individuo, 

pero relativa en la posesión de bienes (Amartya, 2000). 

En México, las leyes establecen un abordaje multidimensional de la pobreza compuesto 

por tres aspectos: bienestar, derechos sociales y contexto territorial (Ley General de Desarrollo 

Social, 2012). Por lo tanto, la pobreza se mide usando el método “medición de la pobreza 

multidimensional con enfoque de derechos”, a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL). Dicha metodología entiende la pobreza a través de 

un índice integrado por múltiples indicadores, por mencionar algunos: ingreso corriente per 

cápita, rezago educativo promedio en el hogar, acceso a los servicios de salud, acceso a la 

seguridad social, calidad y espacios de la vivienda digna y decorosa, acceso a los servicios 

básicos en la vivienda digna y decorosa, entre otros.2 Es importante señalar que la medición de 

la pobreza multidimensional con enfoque de derechos no distingue entre las necesidades 

específicas de cada grupo etario, en cambio sí considera que el valor de la canasta alimentaria y 

no alimentaria por persona es distinto en contextos rurales y urbanos. Lo anterior quiere decir 

que la pobreza en México se mide usando los mismos indicadores para todas las personas, sin 

considerar los desafíos o las necesidades propias de la edad. 

 
2 De acuerdo con el documento Metodología para la medición multidimensional de la pobreza en México 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2019). 
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Es relevante mencionar que la pobreza infantil cuenta con muchas definiciones, no 

obstante, una de las más citadas y reconocidas establece que: “los niños y las niñas que viven 

en la pobreza sufren una privación de los recursos materiales, espirituales y emocionales 

necesarios para sobrevivir, desarrollarse y prosperar, lo que les impide disfrutar sus derechos, 

alcanzar su pleno potencial o participar como miembros plenos y en pie de igualdad de la 

sociedad” (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, 2004). Dicha definición es útil dado 

que permite entender la pobreza infantil desde un enfoque de derechos, adelantando la 

perspectiva de necesidades insatisfechas en la toma de decisiones (Comisión Económica para 

América Latina y el Caribe, 2010). 

Los datos antes mencionados ponen en evidencia las brechas de desigualdad que 

experimenta población menor de edad en México. Por lo tanto, es urgente poner en marcha 

políticas públicas dirigidas a la niñez en situación de pobreza, visibilizar el problema como un 

asunto que no puede esperar, atender las causas que ocasionan el problema y frenar los efectos 

que impactan negativamente la vida de millones de personas. 

En el capítulo dos se revisa el contexto mexicano de las políticas públicas federales, 

actuales e históricas, en materia de pobreza. En el capítulo tres se analizan las causas y 

efectos de la pobreza infantil con base en información de investigaciones y diagnósticos 

participativos. En el capítulo cuatro se identifican los instrumentos de política que 

cuentan con evidencia de su eficacia frente al problema. En el capítulo cinco se desarrolla 

una propuesta para la implementación de un programa de transferencias monetarias 

condicionadas con el objetivo de contribuir a reducir el número de personas menores de 

edad en situación de pobreza multidimensional extrema. En el capítulo seis se analizan 

algunas implicaciones de la propuesta y, finalmente, en el capítulo siete se presentan las 

conclusiones del documento. 
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CAPÍTULO 2. COMBATE A LA POBREZA INFANTIL EN LAS POLÍTICAS 

PÚBLICAS DE MÉXICO 

De acuerdo con diferentes autores, las primeras políticas públicas federales para enfrentar la 

pobreza en México se remontan al año de 1970. Cabe destacar que, desde sus inicios, la política 

“antipobreza” se enfocó en áreas rurales e incorporó estrategias encaminadas a mejorar las 

condiciones de alimentación, salud y educación de la población en general. De acuerdo con 

diferentes autores, es probable que, por lo menos a nivel de narrativa, el primer programa federal 

en abordar la pobreza infantil fuese el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) en 1988 

(Cardozo, 2006) (Aguilar-Estrada, Caamal-Cahuicho, & Portillo-Vazquez, 2018) . 

A continuación, se enlistan cronológicamente algunos rasgos de la política pública que el 

Poder Ejecutivo Federal ha puesto en marcha para tratar de resolver la problemática de la 

pobreza en México (Cardozo, 2006) : 

• 1962-1999: Compañía Nacional de Subsistencia Populares (CONASUPO). Programa 

destinado al abasto alimentario en zonas rurales, así como la regulación de los precios 

de la canasta básica, en particular el maíz (Herrera Tapia, 2009). 

• 1970-1976: Programa de Inversiones Públicas para el Desarrollo Rural (PIDER). 

Programa orientado al objetivo de “dinamizar el campo y disminuir la desigualdad”, 

se enfocaba en la generación de capacidad entre la población rural para evitar la 

dependencia ante actores externos con la pretensión de iniciar un proceso de desarrollo 

autosostenible y con efectos multiplicadores (Herrera Tapia, 2009). 

• 1976-1982: Coordinación del Plan General de Zonas Deprimidas y Grupos 

Marginados (COPLAMAR). Programa encaminado a lograr la participación equitativa 

de los grupos en desventaja sobre la riqueza de México. Canalizaba recursos públicos 

y privados a la población para mejorar su remuneración laboral e incrementar la oferta 

de bienes y servicios en educación, salud y vivienda (Herrera Tapia, 2009). 

• 1983-1988:  Programa Nacional de Desarrollo Rural Integral (PRONADRI). 

Programa orientado a la autosuficiencia alimentaria y mejorar la calidad de vida de las 

personas trabajadoras del campo. 

Hasta este punto, de acuerdo con Herrera 2009, los cuatro programas antes mencionados 

podrían clasificarse como políticas alineadas al marco del Estado benefactor, es decir, aquel 
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modelo donde los aparatos gubernamentales asumen la responsabilidad de ofertar bienes y 

servicios básicos para la población (Cabrero Mendoza & Contreras Camarena, 1997). Los 

siguientes tres programas corresponden al modelo de Estado modesto, donde la lógica de acción 

gubernamental, en esencia, busca la articulación de actores para dejar de atender directamente 

a la población a través de aparatos o agencias públicas (Cabrero Mendoza & Contreras 

Camarena, 1997) . 

• 1988-1994: Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL): Programa orientado a 

la alimentación, mejora de la infraestructura para la salud, educación y vivienda, 

electrificación y desarrollo de infraestructura agropecuaria. En 1992 significó el 20% 

del total de la inversión pública y el 45% del gasto en desarrollo social (Chávez 

Galindo & Rodríguez Hernández , 1998). 

• 1997-2014: Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) y Programa 

de Desarrollo Humano Oportunidades (OPORTUNIDADES): Programa de 

transferencias económicas condicionadas que operaba inicialmente en zonas rurales. 

La focalización de la población objetivo se realizaba a través del Índice de Rezago 

Social (CONEVAL) y el Índice de Marginación. La selección final de los beneficiarios 

se realizaba a través de un cuestionario de información socioeconómica. En 2014 

significó una inversión de 74 mil millones de pesos (0.41% del PIB), con una cobertura 

estimada de 29.3 millones de personas (24.4% de la población). (Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe, 2023) 

• 2014-2019: Programa de Inclusión Social Prospera (PROSPERA): Programa de 

apoyos económicos condicionadas y no condicionados en componentes de salud, 

educación y alimentación. La focalización de la población objetivo se realizaba a 

través del Índice de Rezago Social (CONEVAL), el Índice de Marginación y el 

Sistema de Focalización de Desarrollo (SIFODE). La selección final de los 

beneficiarios se realizaba a través de dos cuestionarios de información 

socioeconómica. En 2018 significó una inversión de 82 mil millones de pesos (0.35% 

del PIB), con una cobertura estimada de 31.2 millones de personas (24.7% de la 

población). (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2023) 
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Desde el año 2014, en México existe una ley que reconoce a las niñas, niños y adolescentes 

como titulares de derechos con el objeto de garantizar el ejercicio, respeto, protección y 

promoción de sus derechos. En dicha ley, se designa al Sistema Nacional de Protección Integral 

de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) como la instancia encargada de 

“establecer instrumentos, políticas, procedimientos, servicios y acciones de protección de los 

derechos de niñas, niños y adolescentes” (Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, 2018). También se nombra a los Sistemas Locales de Protección y a los Sistemas 

Municipales de Protección como instancias corresponsables de instrumentar, articular y 

coadyuvar en la implementación de la política nacional predefinida. 

Luego de una revisión de las políticas públicas existentes en materia de desarrollo social, 

es posible concluir que en la actualidad México cuenta con cinco políticas federales dirigidas a 

la niñez y/o adolescencia en situación de pobreza: 

1. Programa Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad: 

i. Población objetivo:  niñas, niños y jóvenes de hasta 29 años que tienen 

discapacidad permanente, con domicilio actual en la República Mexicana (Plan 

Nacional de Desarrollo 2019-2024, 2019). 3 

ii. Descripción: apoyo económico mensual de $1,350 pesos mensuales entregados 

de manera bimestral mediante depósito en tarjeta bancaria o efectivo en mesas 

de pago (Reglas de Operación del Programa Pensión para el Bienestar de las 

Personas con Discapacidad Permanente, para el ejercicio fiscal 2021, 2020). 

iii. En 2021 significó una inversión de 15 mil millones de pesos (0.06% del PIB), 

con una cobertura estimada de 990,834 personas respecto a una meta programada 

de 1,515,841 personas. (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

2023) 

2. Programa de Apoyo para el Bienestar de las Niñas y Niños, Hijos de Madres 

Trabajadoras: 

 
3 La pobreza infantil tiene mayores probabilidades de ocurrir cuando una persona del hogar tiene discapacidad 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2016), por ese motivo, el Programa Pensión 

para el Bienestar de las Personas con Discapacidad se considera que va dirigido a la niñez y/o adolescencia en 

situación de pobreza. 
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i. Población objetivo: niñas, niños, adolescentes y jóvenes, de 0 a 23 años de edad, 

en situación de vulnerabilidad por la ausencia del padre, madre o ambos. (Diario 

Oficial de la Federación, 2022) 

ii. Descripción: apoyo económico bimestral, entregado bimestralmente mediante 

orden de pago o tarjeta bancaria, por un monto que varía entre $1,600.00 y 

$3,200.00 pesos por cada niña o niño. (Diario Oficial de la Federación, 2022) 

iii. En 2021 significó una inversión por 2.4 mil millones de pesos, con una cobertura 

estimada de 327,000 personas. (Secretaría de Bienestar, 2022) 

3. Programa Nacional de Becas para el Bienestar Benito Juárez: 

i. Población objetivo: niñas, niños y jóvenes menores de 18 años, cuyos hogares se 

encuentren en situación de pobreza extrema y que estudien en una escuela 

pública: Educación Inicial, Básica y Media Superior.  (Diario Oficial de la 

Federación, 2023) 

ii. Descripción: apoyo económico condicionado y limitado a una beca por familia, 

consistente en $800 pesos mensuales entregados bimestralmente mediante 

depósito en tarjeta bancaria, orden de pago o efectivo en mesas de pago 

(Programa Nacional de Desarrollo Social 2021-2024, 2021) . 

iii. En 2021 obtuvo un presupuesto por de 33 mil millones de pesos (0.12% del PIB), 

con una cobertura estimada de 6.2 millones de beneficiarios. (Consejo Nacional 

de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2022) 

4. Estrategia Nacional de Atención a la Primera Infancia (ENAPI): 

i. Elaborada por la Comisión para la Primera Infancia del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA). 

ii. Objetivo: “Garantizar a NN menores de 6 años, el ejercicio efectivo de sus 

derechos a la supervivencia, desarrollo integral y prosperidad, educación, 

protección, participación y vida libre de violencia, atendiendo las brechas de 

desigualdad existentes entre estratos sociales, regiones geográficas y géneros, 

así como a la diversidad inherente a cada persona” (Estrategia Nacional de 

Atención a la Primera Infancia, 2020). 

iii. Propuesta: la ENAPI establece la Ruta Integral de Atenciones (RIA) como un 

conjunto de 29 servicios públicos esenciales para el desarrollo de niñas y niños 
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en cuatro ejes: 1) salud y nutrición; 2) educación y cuidados; 3) protección; y 4) 

bienestar. 

iv. De acuerdo con investigaciones de centros especializados, en 2021 se registró un 

gasto público por un total de 16 mil millones de pesos exclusivamente en primera 

infancia. (Centro de Investigación Programática y Presupuestaria, 2022) 

5. Programa Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 2021-2024 

(PRONAPINNA). 

i. Estructura programática: establece 4 problemas públicos a resolver a través de 4 

objetivos prioritarios, 21 estrategias, 145 acciones y 12 metas. Aunque la pobreza 

multidimensional infantil no se menciona como un problema público a resolver, 

sí se menciona explícitamente en los componentes que se indican a continuación: 

ii. Estrategia prioritaria relacionada con la pobreza infantil: 

▪ “2.2 Impulsar acciones para erradicar la pobreza que viven niñas, niños 

y adolescentes”. 

iii. Acciones específicas relacionadas con la pobreza infantil: 

▪ “2.2.1 Fortalecer los programas de transferencias y apoyos a los 

ingresos para hogares con niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

pobreza y pobreza extrema, de zonas rurales y urbanas de alta 

marginación”. Dependencias y/o Entidades responsables de la 

implementación: Secretaría de Educación Pública. 

▪ “2.2.5 Generar un mecanismo de distribución de alimentos básicos con 

alto nivel nutricional para niñas, niños y adolescentes en condiciones de 

pobreza y pobreza extrema”. Dependencias y/o Entidades responsables 

de la implementación: Secretaría Alimentaria Mexicana. 

▪ “2.2.6 Impulsar que los programas sociales prioricen de manera 

permanente la asignación de bienes y servicios para la garantía de 

derechos de la niñez y adolescencia en condición de pobreza y pobreza 

extrema”. Dependencias y/o Entidades responsables de la 

implementación: Secretaría de Bienestar. 

iv. Metas relacionadas con la pobreza infantil: 
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▪ Indicador: “2.1 Porcentaje de la población de 0 a 17 años en situación 

de pobreza extrema a nivel nacional”. 

▪ Línea base. Valor: 9.3 Año: 2018. Equivale a 3.7 millones de personas 

menores de edad. 

▪ Meta intermedia. Valor: 7.9 Año: 2022. 

▪ Meta 2024. Valor: 6.78 Año: 2024. 

v. En 2022 se asignaron 831.1 mil millones de pesos para la atención de niñas, niños 

y adolescentes a nivel nacional (Red por los Derechos de la Infancia en México 

(REDIM), 2022). 

vi. En 2022, el SIPINNA obtuvo 66.8 millones de pesos para asesorar y fomentar la 

colaboración entre actores (públicos, privados, sociedad civil, academia, entre 

otros) e impulsar la protección de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

En la actualidad, el PRONAPINNA es la única política pública federal enfocada en la 

reducción de los niveles de pobreza infantil mediante acciones específicas coordinadas entre 

distintos actores públicos, privados y de la sociedad civil. Por lo anterior, las recomendaciones 

elaboradas a continuación se acotan al PRONAPINNA, a cargo del Sistema Nacional de 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA). 
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CAPÍTULO 3. CAUSAS Y EFECTOS DE LA POBREZA INFANTIL 

En esta sección se delimita el problema a abordar, posteriormente se exponen las causas y los 

efectos documentados en la literatura disponible. 

El problema empírico que se propone abordar es: “En México, 3.9 millones de personas 

menores de edad (10.6%) viven en condiciones de pobreza multidimensional extrema” 

(Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2021) 

Es importante mencionar que, de acuerdo con CONEVAL, la pobreza multidimensional 

extrema se define como: “población que presenta al menos tres de las seis carencias sociales y 

dispone de un ingreso tan bajo que, aun si lo dedicase por completo a la adquisición de 

alimentos, no podría adquirir los nutrientes necesarios para tener una vida sana” (Consejo 

Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2019) 

Las seis carencias sociales contempladas por CONEVAL para la medición de la pobreza 

multidimensional son las siguientes: acceso a la alimentación, acceso a la seguridad social, 

acceso a los servicios básicos de la vivienda, acceso a los servicios de salud, rezago educativo 

y carencia por calidad y espacios de la vivienda.  

El estudio de las causas de la pobreza podría adquirir distintos enfoques dependiendo de 

la disciplina o rama del conocimiento empleada. No obstante, para facilitar un análisis útil en 

materia de políticas públicas, se retoman la estructura desarrollada por CONEVAL que propone 

cinco categorías causales:  a) mercado de trabajo; b) estructura familiar; c) estructura social; d) 

estructura territorial, y; e) política pública (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social, 2010). 

En línea con las cinco categorías antes mencionadas, y de acuerdo con las diferentes 

fuentes consultadas, las causas principales de la pobreza infantil son: cultura adultocéntrica; 

sectores productivos que operan fuera del marco de regulación del trabajo infantil; bajo nivel 

educativo de los cuidadores; discriminación hacia la niñez perteneciente a grupos minoritarios 

y pueblos indígenas; bajo nivel de ingreso y gasto de los hogares; crecimiento desordenado; y 

finalmente, precariedad programática y presupuestaria de la política pública. También es 

importante mencionar que algunos autores han concluido que la principal causa de la dinámica 
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intergeneracional de la pobreza infantil es el acceso inequitativo a las oportunidades locales de 

desarrollo (Sandel, y otros, 2016). 

La lógica que sintetiza el análisis elaborado sobre las causas y los efectos del problema 

se esquematiza en la siguiente figura. 

Figura 3. Árbol de problemas. 

 

Fuente: elaboración propia. 
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Otras causas relacionadas directamente con la política pública son (Estrategia Nacional de 

Atención a la Primera Infancia, 2020): 

• Políticas no diseñadas desde el marco de derechos de la niñez. 

• Presupuesto insuficiente para operar la política pública dirigida a la niñez. 

• Precariedad programática de la política pública existente. 

• Obstáculos de coordinación entre los tres órdenes de gobierno de la administración 

pública. 

• Recursos humanos de la administración pública con capacidades técnicas limitadas para 

atender a la infancia. 

• Inexistencia de sistemas de información para atender a la infancia.  

Respecto a los efectos o consecuencias de la pobreza infantil, se identifican los siguientes 

con base en las conclusiones de múltiples revisiones sistemáticas y artículos especializados 

(Wickham, Anwar, & Barr, 2016), (Anderson, y otros, 2003), (White, Leavy, & Masters, 2003), 

(Green, Bovell-Ammon, & Sandel, 2021) (Gibson, y otros, 2017) (Marcil, y otros, 2021) 

(Sandel, y otros, 2016), (Wise, 2016), (Anthony, King, & Austin, 2011): 

• Retrasos en el desarrollo físico y cognitivo, función pulmonar reducida, bajo nivel de 

logro educativo, menor productividad a futuro, mayores probabilidades de ingresar a un 

empleo precario, menores probabilidades de supervivencia, incremento del gasto 

público asociado a enfermedades prevenibles, reproducción de la pobreza en las futuras 

generaciones y trabajo infantil. 

• Existe una fuerte relación entre pobreza infantil y la probabilidad de sufrir problemas de 

salud mental en el futuro (Gibson, y otros, 2017). 

• La pobreza infantil guarda relación con problemas de acceso, estabilidad, vecindad y 

calidad de la vivienda. Al respecto, también se menciona que existe una relación entre 

movilidad social intergeneracional y la tenencia de vivienda, con una fuerte intersección 

con otras variables como raza y género (Green, Bovell-Ammon, & Sandel, 2021). 

• Aunque no existe una relación de causalidad demostrada, sí se ha demostrado que la 

pobreza infantil extrema confluye, a nivel territorial, con otras dos problemáticas 

sociales: ciberacoso y exposición de la niñez al trabajo infantil en actividades peligrosas 

(World Vision México, 2022). 
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Finalmente, otros estudios que han analizado los patrones y las características demográficas 

entorno a la pobreza infantil en México concluyen (Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, 2016): 

• La pobreza infantil y adolescente aumenta en hogares indígenas. 

• La pobreza infantil y adolescente incrementa en hogares donde hay, por lo menos, un 

miembro de la familia con discapacidad. 

• La pobreza infantil y adolescente es mayor en hogares de cinco o más integrantes, pero 

disminuye a medida que aumenta el número de miembros del hogar ocupados. 

• La pobreza infantil y adolescente aumenta a medida que disminuye el nivel de 

escolaridad del jefe del hogar. 

• La pobreza infantil extrema es cuatro veces mayor en zonas no metropolitanas. 
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CAPÍTULO 4. ALTERNATIVAS FRENTE A LA POBREZA INFANTIL: 

TRANSFERENCIAS MONETARIAS CONDICIONADAS, MICROCRÉDITOS Y 

CHEQUES ESCOLARES 

Para identificar opciones frente al problema se hizo una búsqueda de revisiones sistemáticas 

sobre el impacto de políticas públicas diseñadas para resolver la problemática en cuestión. Se 

consultaron fuentes reconocidas, por mencionar algunas: CONEVAL, Campbell Systematic 

Reviews, Overseas Development Institute, Social Science Research Unit, Cochrane Database 

of Systematic Reviews, Journal of School Choice, entre otras. 

Los términos empleados para la búsqueda fueron: systematic review on child povert, 

public policy on child poverty, mechanisms that mitigate child poverty, impact evaluation, 

México, Latin America, revisiones sistemáticas en pobreza infantil, políticas públicas en 

pobreza infantil, programas o intervenciones en pobreza infantil, evaluación de impacto y 

América Latina. 

Posteriormente, se refinó la búsqueda mediante el descarte de algunas publicaciones: 

a. revisiones sistemáticas que no abordaban el impacto de las políticas, limitándose al 

diagnóstico del problema o al diseño de las intervenciones; 

b. publicaciones sin una descripción clara de la metodología empleada para el análisis de 

los resultados; 

c. artículos en idioma distinto al inglés o español. 

Aplicando los criterios antes mencionados se identificó un conjunto de 12 revisiones 

sistemáticas que abordaban los resultados de diversas evaluaciones de impacto de políticas 

públicas en México, Latinoamérica y Europa.  

Posteriormente, con base en el contenido de las revisiones sistemáticas se elaboró una matriz 

(anexo 1) para analizar dos elementos: 

• el tipo de instrumento de política pública evaluado; 

• y los efectos documentados, tanto deseados como no deseados, sobre uno o varios 

aspectos del problema en cuestión. 
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La primera conclusión del análisis documental es que existen al menos tres instrumentos, o 

alternativas, de política pública que cuentan con evidencia sobre sus efectos en uno o varios 

aspectos del problema que se busca atender: 

• Transferencias monetarias condicionadas 

• Programas de microcréditos 

• Cheques escolares 

La segunda conclusión es que las transferencias monetarias condicionadas y los programas 

de microcréditos pueden ser parte de una mixtura de políticas “policy-mix” o un paquete de 

intervenciones que tienen cierta armonía para poner en marcha y resolver un problema (Howlett 

& del Río, 2015). Es decir, ambos instrumentos podrían sumarse a la mixtura de políticas que 

propone el PRONAPINNA para potenciar el cumplimiento de los objetivos relacionados con el 

ejercicio de los derechos humanos de la población menor de edad. No obstante, como se observó 

en los efectos no esperados documentados en la literatura, es necesario considerar que las 

transferencias monetarias condicionadas, o los programas de microcréditos, podrían entrar en 

conflicto con los objetivos de otros espacios de política, como por ejemplo el relacionado con 

el control migratorio de la población. Lo anterior se debe a que existe la posibilidad de financiar, 

indirectamente, la migración de las personas que viven en situación de vulnerabilidad. 

La tercera conclusión es que no es recomendable usar el instrumento “cheques escolares” 

para atender a la población menor de edad en situación de pobreza multidimensional extrema.  

Lo anterior debido a los efectos negativos que podría generar en la desigualdad de oportunidades 

educativas. Por ejemplo, el caso de Chile y su sistema de cheque universal, donde se observó 

un incremento en la segregación socioeconómica y étnica en centros educativos, tanto públicos 

como privados (Alegre, 2017). 

La propuesta de política pública elaborada a continuación se centra en las transferencias 

monetarias condicionadas por las siguientes razones: 

• El Programa Nacional de Protección a la Niñez y Adolescencia ha establecido la 

necesidad de fortalecer los programas de transferencias para familias con niñas, niños 

y adolescentes en condiciones de pobreza. 
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• Los programas de transferencias monetarias condicionadas cuentan con evidencia sobre 

su impacto en la reducción de la pobreza, así como en la reducción del trabajo infantil, 

mejorías en la salud de los niños, aumento en la matriculación escolar, reducción del 

abandono escolar en tiempos de crisis, entre otros. Los autores consultados también 

informan sus posibles efectos no esperados en el financiamiento del fenómeno 

migratorio. (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 2015). 

• La evidencia disponible sobre el efecto de los programas de microfinanzas en la pobreza 

es inconcluso, limitado a estudios de caso y evidencia etnográfica que impide su 

generalización (Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, 

2015). 

• Los impactos positivos relacionados con el logro educativo de la población menor de 

edad, para el caso de los cheques escolares, se observaron hasta después de 4 años 

(Shakeel, Anderson, & Wolf, 2016). 

• Vale la pena señalar que las transferencias monetarias condicionadas son el tipo de 

instrumento con la mayor cantidad de evidencia tomada en cuenta para el presente 

análisis. 

En el siguiente capítulo se proponen los elementos básicos para el diseño de un programa 

de transferencias monetarias condicionadas con el objetivo de contribuir a reducir el número de 

personas menores de edad en situación de pobreza multidimensional extrema.  

Es importante enfatizar que la presente propuesta no pretende ser la única solución a la 

pobreza infantil extrema, sino parte de una mixtura de políticas que permitan atender un 

problema tipo II: cognitivamente complejo. Empleando la taxonomía propuesta por Meza y 

Corona en 2018, lo anterior quiere decir que, aunque es posible definir el problema partiendo 

de las carencias sociales que vive el individuo, prevalecen vacíos de conocimiento que impiden 

conectar con certeza las vías de solución, o medios, con los fines de la política. También se 

plantea que el problema es políticamente no controvertido pues existe la posibilidad que los 

actores involucrados puedan negociar y definir juntos, tanto el problema como la solución, dado 

que sus intereses son similares (Meza & Corona Ojeda, 2018).  
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CAPÍTULO 5. PROGRAMA DE TRANSFERENCIAS MONETARIAS 

CONDICIONADAS: “NIÑEZ Y ADOLESCENCIA PRIMERO” 

Con base en el análisis de opciones, se recomienda al PRONAPINNA poner en marcha de un 

programa de transferencias monetarias condicionadas, operado en tres etapas, dirigido a la 

población menor de edad que vive en situación de pobreza multidimensional extrema. A 

continuación, se proponen algunos de los lineamientos generales para dicho programa. 

Nombre del programa:  "Niñez y adolescencia primero”. 

Objetivo general: contribuir a reducir el número de personas menores de edad en 

situación de pobreza multidimensional extrema. 

Objetivo específico: otorgar transferencias monetarias condicionadas que permitan 

satisfacer las necesidades de la población menor de edad que vive en situación de pobreza 

multidimensional extrema. 

 Población potencial: hogares con niños, niñas y adolescentes que viven en los municipios 

donde se reportan porcentajes de pobreza multidimensional extrema iguales o superiores al 50%. 

Dicho umbral se propone por los siguientes motivos: 

• Existe una limitada disponibilidad de información actualizada sobre la pobreza 

multidimensional extrema a nivel municipal desglosada por grupo etario. 

• Es razonablemente lógico aceptar que en los municipios donde se reportan altos porcentajes 

de pobreza multidimensional extrema la población menor de edad sea la principal afectada. 

• De acuerdo con datos de CONEVAL, en 2020, el 75% de los municipios reportaron un 

porcentaje de pobreza multidimensional extrema menor o igual a 25%, mientras que menos 

del 5% (114 municipios) reportaron un porcentaje superior al 50%. 

Se estima que la población potencial asciende a 262,306 hogares, distribuidos en 10 estados 

y 114 municipios.4 

 Población objetivo: conforme a las tres etapas del programa. 

  

 
4 Con base en datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y CONEVAL 



19 
 

• Primera etapa: Hogares con niños, niñas y adolescentes que viven en municipios 

indígenas de la tipología A, de acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de los 

Pueblos Indígenas, cuyo porcentaje de pobreza multidimensional extrema sea superior 

o igual al 65%, de acuerdo con la última medición de CONEVAL.5 

o Cobertura prevista: se calcula que existen alrededor de 57,335 hogares que 

cumplen las condiciones antes mencionadas, distribuidos en 4 estados y 25 

municipios. En dichos territorios viven 185,185 niñas, niños y adolescentes.6 

• Segunda etapa: Hogares con niños, niñas y adolescentes que viven en municipios 

indígenas de la tipología A y B, de acuerdo con la clasificación del Instituto Nacional de 

los Pueblos Indígenas, cuyo porcentaje de pobreza multidimensional extrema sea 

superior o igual al 55%, de acuerdo con la última medición de CONEVAL.7 

o Cobertura prevista: se calcula que existen alrededor de 159,870 hogares que 

cumplen las condiciones antes mencionadas, distribuidos en 8 estados y 71 

municipios. En dichos territorios viven 488,258 niñas, niños y adolescentes. 8 

• Tercera etapa: Hogares con niños, niñas y adolescentes que viven en municipios cuyo 

porcentaje de pobreza multidimensional extrema sea superior o igual al 50%, de acuerdo 

con la última medición de CONEVAL. 

o Cobertura prevista: se calcula que existen alrededor de 262,306 hogares que 

cumplen las condiciones antes mencionadas, distribuidos en 10 estados y 114 

municipios. En dichos territorios viven 786,434 niñas, niños y adolescentes.9 

Selección y requisitos de los beneficiarios: para acceder al programa, se propone un 

proceso para identificar y seleccionar a las familias beneficiarias consistente en tres momentos: 

i. Selección de municipios 

 
5 Tipología A: “Municipios cuya población indígena equivale por lo menos el 70% de su población”. (Secretaria 

de Bienestar, 2020) 
6 Con base en datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y CONEVAL 
7 Tipología B: “Municipios cuya población indígena representa entre 40 y 69.9% de su población”. (Secretaria de 

Bienestar, 2020) 
8 Con base en datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y CONEVAL 
9 Con base en datos de Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y CONEVAL 
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a. Los municipios serán priorizados de acuerdo con lo establecido para cada etapa 

de implementación del programa: porcentaje de pobreza multidimensional 

extrema y tipología de municipio indígena. 

ii. Focalización de familias 

a. Las familias elegibles son todas aquellas: 

i. que vivan en los municipios seleccionados; 

ii. integradas por al menos una persona menor de edad; 

b. Las familias elegibles para permanecer en el programa serán aquellas que 

cumplan con las condicionales del programa de transferencias. 

c. La información sobre la composición familiar será recolectada al iniciar el 

programa, mediante un cuestionario instalado en una aplicación móvil, lo cual 

permitirá validar los criterios de elegibilidad, proveer datos para la conformación 

de un padrón de beneficiarios y evitar problemas de captura o duplicidad. 

iii. Monitoreo de avances, permanencia y condicionalidad  

a. La información sobre la composición familiar será actualizada cada doce meses 

mediante un cuestionario instalado en una aplicación móvil. 

b. La información sobre el cumplimiento certificado de las condicionales del 

programa de transferencias será actualizada cada seis meses a través de un 

cuestionario instalado en una aplicación móvil. 

c. La información sobre la situación de pobreza multidimensional de cada familia 

será actualizada cada doce meses mediante un cuestionario instalado en una 

aplicación móvil. 

 Operación y coordinación del programa: se propone la creación de un órgano 

administrativo y operativo, adscrito a la Secretaría del Bienestar, responsable de asegurar la 

implementación eficiente, coordinación, coherencia e integración del programa con otras 

políticas federales, estatales y municipales relacionadas a la protección integral de los derechos 

de la niñez y adolescencia. A continuación, se proponen algunas funciones de dicho órgano, que 

obedecen a la finalidad de ejecutar efectivamente el programa y evitar problemas de 

fragmentación: 
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• Coordinar la implementación eficiente del programa con los actores que forman parte 

del Sistema Nacional, los Sistemas Estatales y los Sistemas Municipales de Protección 

Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Proveer información sobre el monitoreo anual de la pobreza multidimensional de las 

familias beneficiarias al Sistema Nacional, los Sistemas Estatales y los Sistemas 

Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Promover el uso de la información generada por el programa para la toma de decisiones 

en las políticas públicas federales, estatales y municipales relacionadas con la protección 

integral de los derechos de la niñez y adolescencia.  

• Asegurar la correcta focalización de la población objetivo mediante el ajuste a las reglas 

de operación del programa, partiendo de los acuerdos establecidos con los Sistemas 

Municipales de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ajustar las condicionales del programa de transferencias en función de tres aspectos: las 

carencias sociales que afectan con mayor intensidad a la niñez y adolescencia de cada 

municipio; un sentido de pertinencia cultural alineado el Interés Superior de la Niñez; y 

los acuerdos locales establecidos con los Sistemas Municipales de Protección Integral 

de Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Comunicar a la población beneficiaria el propósito y las reglas del programa, así como 

los planes de trabajo que cada Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes pondrá en marcha para coadyuvar en la disminución de la pobreza 

multidimensional extrema que afecta a la población menor de edad. 

• Utilizar instrumentos de planeación participativa que permitan identificar los problemas 

o desafíos, a nivel municipal, que percibe la propia niñez en situación de pobreza 

multidimensional extrema. 

 

 Adicionalmente, se propone la creación de un Comité nacional de expertos, integrado 

por un secretario designado por el SIPINNA y hasta diez académicos con trayectoria relevante 

en temas relacionados con pobreza infantil y transferencias económicas condicionadas. Su 

función será proporcionar recomendaciones para la mejora constante del programa: 

implementación eficiente, coordinación, coherencia interna y externa, integración con otras 

políticas, evaluación, entre otros aspectos relevantes. 
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Monto de los apoyos y mecanismo de entrega: el monto de los apoyos se calcula sobre 

la base de la línea de pobreza extrema por ingresos en contextos rurales, estimada por 

CONEVAL. Inicialmente se proponen los siguientes montos: 

• Apoyo mensual para hogares compuestos por 1, 2 o 3 integrantes de 0 a 18 años: 

$1,600.00 MXN 

• Apoyo mensual para hogares compuestos por 4 o más integrantes de 0 a 18 años: 

$2,400.00 MXN 

 Los apoyos serían entregados bimestralmente a través de la Coordinación operativa del 

programa a través de mesas de pago, órdenes de pago o tarjetas bancarias, dependiendo de las 

condiciones e infraestructura disponible en cada municipio. 

Condicionalidad, certificación del cumplimiento y sanciones: se propone un programa 

de condicionalidad leve basado en un ciclo semestral de cinco etapas. De acuerdo con la 

taxonomía estudiada por Cecchini, en un programa de condicionalidad leve la verificación del 

cumplimiento de la condición, o corresponsabilidad, por parte del beneficiario es 

intencionadamente débil, con sanciones por incumplimiento que van de ligeras a inexistentes.  

En la práctica, el programa propuesto se implementa a través de un ciclo semestral que 

permite la adaptación local de las condiciones o corresponsabilidades del programa, aunque 

serán las familias y niños beneficiarios quienes definan y prioricen una condición o 

corresponsabilidad concreta a partir de su propia realidad  (Cecchini, Madariaga, & Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, 2011). 

 Las cinco etapas del ciclo semestral del programa se describen a continuación: 

1. Familias y niños beneficiarios se informan sobre las corresponsabilidades del programa 

que aplican al municipio donde viven: en esta etapa las familias beneficiarias del 

programa conocerán un catálogo de actividades (condiciones o corresponsabilidades) 

elaborado por cada Sistema Municipal de Protección a la Niñez (SIMPINNA) y la 

Coordinación operativa del programa. Dicho catálogo deberá estar alineado a las 

dimensiones de corresponsabilidad que se definen abajo, en sintonía con los Programas 

Municipales de Protección a la Niñez elaborados por cada SIMPINNA.  
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2. Familias y niños beneficiarios se comprometen a cumplir con una o varias 

corresponsabilidades: a partir de su propia realidad, y el catálogo de actividades de cada 

municipio, las familias establecen un compromiso para los siguientes seis meses.  

3. Registro de las corresponsabilidades elegidas por cada familia: a través del uso de una 

aplicación móvil, las actividades priorizadas por cada familia quedan registradas para su 

posterior monitoreo. 

4. Lapso de seis meses para el cumplimiento de la corresponsabilidad: en este periodo las 

familias y niños beneficiarios son responsables de dar cumplimiento a las actividades 

priorizadas. 

5. Registro del cumplimiento de la corresponsabilidad y reinicio del ciclo semestral: por 

último, la Coordinación operativa del programa valora el cumplimiento de las 

actividades priorizadas por cada familia y registra los avances en la aplicación móvil. Se 

reinicia el ciclo. 

 Las dimensiones de corresponsabilidad mencionadas en la etapa uno son las siguientes: 

• Participación de las personas menores de edad integrantes de la familia en el disfrute de 

bienes, servicios o actividades que promuevan su acceso a la alimentación, seguridad 

social, servicios básicos de la vivienda, servicios de salud, educación y calidad en los 

espacios de la vivienda.  

• Participación de las personas menores de edad integrantes de la familia en el disfrute de 

bienes, servicios o actividades que promuevan el ejercicio de los derechos humanos de 

los niños. 

• Participación de las personas menores de edad integrantes de la familia en el disfrute de 

actividades promovidas por el Sistema Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños 

y Adolescentes. 

 

 A partir de las dimensiones de corresponsabilidad definidas, se espera que los 

funcionarios públicos de primera línea, o burócratas a nivel de calle, utilicen su discrecionalidad 

para influir en las personas beneficiarias al momento de definir una corresponsabilidad, o 

condición, para recibir la transferencia. Dicho escenario coloca al servidor público del presente 

programa como un agente de transformación local que debe cuidar su ética profesional, así como 



24 
 

los juicios de valor que modela. En ese sentido, será necesario implementar suficientes controles 

administrativos para evitar que el funcionario público haga uso indebido de sus facultades. 

 Como se mencionó anteriormente, los elementos relacionados con el monitoreo de las 

condicionales serán gestionados a través de una aplicación tecnológica: por lo tanto, existe un 

espacio de innovación para que la población pueda establecer compromisos concretos a través 

de videos, cartas, audios, entre otros. Incluso es una alternativa que la propia herramienta digital 

genere recordatorios automatizados para la población beneficiaria a través de mensajería móvil. 

Es importante mencionar que las medidas de innovación propuestas quedan sujetas a aspectos 

como: la inversión necesaria para el desarrollo de la aplicación tecnológica; la exposición de la 

población a burocracia innecesaria que pueda generar costos psicológicos; la pertinencia cultural 

de las innovaciones dados los contextos locales; entre otros.  

Para acreditar la participación de las personas menores de edad en el disfrute de bienes, 

servicios o actividades debería bastar un testimonio verbal de la familia beneficiaria. De igual 

forma, el programa no debe aplicar sanciones por incumplimiento, únicamente amonestaciones 

a las madres, padres o tutores. 

La idea central detrás de la condicionalidad leve aquí diseñada parte del “nudge” o 

“empujoncito” conocido como “goal setting” en el ámbito de la educación.10 En teoría, se 

pretende aprovechar el hecho que las personas prefieren modificar su comportamiento para 

evitar costos psicológicos derivados de la aversión a la pérdida o el incumplimiento de una meta 

personal (Damgaard & Nielsen, 2018). La efectividad de medidas similares se documentó en 

Estados Unidos, Holanda y Noruega en programas educativos con impactos positivos en las 

calificaciones de los estudiantes, el esfuerzo destinado al estudio y el logro escolar. De igual 

forma se observaron efectos positivos en el tiempo que dedican los padres a leer con sus hijos 

(Damgaard & Nielsen, 2018). El tipo de “nudge” antes referido podría ser catalogado como tipo 

2 transparente, de acuerdo con la clasificación propuesta por Weijers: lo anterior se debe a que 

el “empujoncito” busca influir en el comportamiento automático de las personas activando su 

pensamiento reflexivo y aplicando medios e intencionalidades que pudieran ser razonablemente 

transparentes para el individuo influenciado (Weijers, de Koning, & Paas, 2020). 

 
10 De acuerdo con Thaler y Sunstein, un nudge puede definirse como: “any aspect of the choice architecture that 

alters people’s behavior in a predictable way without forbidding any options or significantly changing their 

economic incentives” (Thaler & Sunstein, 2008). 
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 Presupuesto anual requerido: conforme a las tres etapas del programa. 

• Año 1, etapa 1: $1,252,262,400.00 MXN 

• Año 2, etapa 2: $3,427,680,000.00 MXN 

• Año 3, etapa 3: $5,591,481,600.00 MXN 

 No se consideran los gastos de operación y administración del programa, únicamente el 

monto necesario para los apoyos económicos. 

 Otros aspectos: para posibilitar la evaluación de resultados del programa, se propone 

incorporar indicadores de vulnerabilidad infantil al monitoreo de la pobreza multidimensional. 

La propuesta parte de las siguientes premisas: 

• Algunos autores especializados argumentan que contar con mediciones diferenciadas de 

pobreza infantil incentivaría la fragmentación de la política social, lo cual resultaría 

negativo para formular una respuesta integral ante la pobreza infantil (Hernandez, 

Aparicio, & Villagómez, 2019). No obstante, lo anterior también podría ocasionar que 

se pierdan de vista algunas necesidades de las niñas, niños y adolescentes acordes a su 

edad: aprendizaje a través del juego, vinculación segura con sus cuidadores, entre otras. 

• Centros de investigación especializados en la materia anteriormente recomendaron a 

algunos países, entre ellos México, la incorporación de indicadores de vulnerabilidad 

infantil a sus metodologías para la medición de la pobreza (Dirksen & Alkire, 2021). 

Algunos ejemplos de los indicadores recomendados son: trabajo infantil, mortalidad 

infantil, proximidad con los servicios educativos, entre otros. 
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CAPÍTULO 6. IMPLICACIONES DE LA PROPUESTA 

Considerando el escenario económico, social y político actual, la presente recomendación 

conlleva desafíos que dificultarían su puesta en marcha, aun cuando exista una deuda histórica 

ante la niñez. Algunas implicaciones identificadas son: 

• Es necesaria una inversión anual de 1.2 mil millones de pesos en el año 1, que iría en 

aumento hasta alcanzar los 5.5 mil millones de pesos anuales. Por lo tanto, habría que 

investigar sobre las opciones para el fondeo de la presente propuesta. Por ejemplo, a 

través de una reasignación de recursos del Ramo 33 o la creación de un fondo de 

aportaciones multiactor. 

• Es probable que las familias beneficiarias asuman costos psicológicos negativos 

asociados a la construcción social de la pobreza extrema. Por lo tanto, habría que 

investigar cuál es la retórica adecuada para presentar el programa y proteger los intereses 

de la niñez y adolescencia. 

• Dado que el núcleo duro de valores de la propuesta va en línea con el planteamiento del 

Ejecutivo Federal sintetizado como “primero los pobres”, se considera viable en el 

aspecto político. No obstante, habría que investigar cuáles son las coaliciones políticas 

que pudieran fungir como promotoras del programa. 

• La población objetivo del programa se acota a los municipios con mayor porcentaje de 

población en situación de pobreza extrema. Por lo tanto, habría que evaluar 

constantemente si el programa alcanza al 100% de niños que viven en cada municipio 

priorizado. También habría que valorar la existencia de barreras de acceso o 

permanencia en los procesos del programa, por ejemplo: el idioma empleado para las 

comunicaciones con la población beneficiaria, los medios usados para la difusión, las 

costumbres locales, entre otras.    

• El programa propone un mecanismo de condicionalidad leve que, en teoría, permite 

emplear condiciones para involucrar al individuo en la mejora de sus condiciones de 

vida. En este sentido, sería necesario evaluar constantemente si la condicionalidad leve 

es suficiente, en cada contexto local, para incentivar a que las madres, padres o tutores 

promuevan la participación de los niños en actividades que promuevan la protección de 

sus derechos humanos. 
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CAPÍTULO 7. CONCLUSIONES 

El presente documento propone la implementación de un programa de transferencias 

monetarias condicionadas para complementar los objetivos, estrategias y acciones del 

Programa Nacional de Protección a la Niñez y Adolescencia (PRONAPINNA) en aras de 

reducir los niveles de pobreza multidimensional extrema que afectan a la población menor 

de edad en México.   

 A manera de conclusiones, a continuación, se enlistan puntos clave desarrollados a lo 

largo del presente documento: 

• Los niños, en comparación con otros grupos etarios, presentan mayores probabilidades 

de vivir en condiciones de pobreza extrema. En México, 3.9 millones de personas 

menores de edad (10.6%) viven en condiciones de pobreza multidimensional extrema y 

el 52.6% de las niñas y los niños se encuentra en pobreza multidimensional.  

• El presupuesto federal para la atención de niñas, niños y adolescentes pasó de representar 

el 15% del total disponible en 2012 a 11% en 2023. Por si fuera poco, se estima que más 

del 60% del presupuesto antes mencionado se destina a la nómina de los docentes. 

• No se trata de un problema actual, se trata de una situación desatendida históricamente. 

Los niveles de pobreza multidimensional entre la población infantil se mantienen sin 

cambios significativos desde hace más de 15 años.  

• México establece un abordaje multidimensional de la pobreza compuesto por tres 

aspectos: bienestar, derechos sociales y contexto territorial. En la práctica, la pobreza se 

mide usando un índice que aplica los mismos indicadores para todas las personas, sin 

discriminar desafíos o necesidades propias de la edad del individuo. 

• De 1962 a 2019 es posible identificar al menos 8 políticas “antipobreza”, donde se 

advierte el uso de estrategias encaminadas a mejorar las condiciones de alimentación, 

salud y educación de la población en general. De 1988 a 2019 se observa un cambio de 

abordaje: del Estado benefactor al Estado modesto. 

• En la actualidad México cuenta con cinco políticas federales dirigidas a la niñez y/o 

adolescencia en situación de pobreza. El PRONAPINNA es la única política enfocada 

en la reducción de los niveles de pobreza infantil.  
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• Las causas de la pobreza multidimensional extrema relacionadas con la política pública 

son: políticas no diseñadas desde el marco de derechos de la niñez; presupuesto 

insuficiente para operar la política pública dirigida a la niñez; precariedad programática 

de la política pública existente; obstáculos de coordinación; inexistencia de sistemas de 

información para atender a la infancia: entre otros. 

• De acuerdo con Sandel, 2016, la principal causa de la dinámica intergeneracional de la 

pobreza infantil es el acceso inequitativo a las oportunidades locales de desarrollo 

(Sandel, y otros, 2016). 

• La pobreza infantil tiene efectos negativos en el desarrollo físico y cognitivo, el nivel de 

logro educativo alcanzable, la productividad a futuro, el incremento del gasto público 

asociado a enfermedades, la reproducción de la pobreza en las futuras generaciones, 

entre otros. 

• Al menos tres instrumentos de política pública cuentan con evidencia sobre sus efectos 

en uno o varios aspectos del problema: transferencias monetarias condicionadas; 

programas de microcréditos; y cheques escolares. 

• Las transferencias monetarias condicionadas y los programas de microcréditos pueden 

ser parte de una mixtura de políticas “policy-mix” o un paquete de intervenciones que 

tienen cierta armonía para poner en marcha y resolver un problema (Howlett & del Río, 

2015). 

• No es recomendable usar el instrumento “cheques escolares” para atender a la población 

menor de edad en situación de pobreza multidimensional extrema.  Lo anterior debido a 

los efectos negativos que podría generar en la desigualdad de oportunidades educativas. 

• Los programas de transferencias monetarias condicionadas cuentan con evidencia sobre 

su impacto en la reducción de la pobreza, así como en la reducción del trabajo infantil, 

reducción del abandono escolar en tiempos de crisis, entre otros. 

• Se propone un programa de tres fases, con un alcance que va de 57,335 hogares en el 

año uno a 262,306 hogares en el año tres. La inversión necesaria va de 1.2 mil millones 

de pesos en el año uno a 5.5 mil millones de pesos en el año tres. 

• Se propone el uso de una aplicación móvil como medio para llevar a cabo la focalización 

de familias, el monitoreo de avances, permanencia y condicionalidad.  
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• Se propone un programa basado en un ciclo semestral que permite la adaptación local 

de las condiciones del programa, aunque serán las familias y niños beneficiarios quienes 

definan y prioricen una corresponsabilidad concreta a partir de su propia realidad. 

• La propuesta plantea la necesidad de crear un órgano administrativo y operativo con 

funciones concretas que garanticen la implementación eficiente, coordinada, coherente 

e integrada del programa con otras políticas. 

• El servidor público responsable del presente programa funge como un agente de 

transformación local que debe cuidar su ética profesional, así como los juicios de valor 

que modela. Por lo tanto, es necesario implementar los controles administrativos 

necesarios para que ello suceda. 

• Se propone incorporar indicadores de vulnerabilidad infantil al monitoreo de la pobreza 

multidimensional: trabajo infantil, mortalidad infantil, proximidad con los servicios 

educativos, entre otros. 

• Otros aspectos clave de la propuesta que requieren mayor investigación: opciones para 

el fondeo, retórica adecuada para presentar el programa y coaliciones políticas que 

pudieran fungir como promotoras del programa. 

• La propuesta, de ser implementada, requeriría evaluación constante en al menos los 

siguientes aspectos: cobertura del programa en la población menor de edad en situación 

de pobreza extrema; y validación de la condicionalidad leve como incentivo suficiente 

para que las madres, padres o tutores promuevan la participación de los niños en 

actividades que promuevan la protección de sus derechos humanos. 

 Se espera que la propuesta aquí desarrollada constituya un documento de referencia para 

el Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, así como los actores que 

forman parte del Secretariado Ejecutivo del Sistema de Protección de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 
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